
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN    N°  858/2017

Viedma, 23  de  noviembre de  2017.

VISTO: el expediente N° ERH17-39, caratulado: “REPETTO Pablo s/renuncia”,  y

CONSIDERANDO:

Que  a  fs.  3  del  expediente  referenciado,  el  Sr.  Juez  del  Foro  de  Jueces  la  4ta. 

Circunscripción Judicial  con asiento en la ciudad de CIPOLLETTI, Dr.  Pablo REPETTO, 

presenta su renuncia al cargo por haber sido designado, a partir del 01/12/2017,  Defensor 

Público Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia en la ciudad de Neuquén.

Que el  Consejo de la  Magistratura informó que el  Dr.  Pablo REPETTO no posee 

sumario en trámite en los términos del Art. 222 de la Constitución Provincial.

Que  el  Dr.  Pablo  REPETTO  ha  desistido  del  goce  de  vacaciones  pendiente  y 

proporcionales.

Que el presente trámite encuadra en las facultades delegadas por el Art. 3º), Inc. g) de 

la Acordada 13/2015-STJ.

Por ello:

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia al cargo presentada por el Sr. Juez del Foro de Jueces 

la  4ta.  Circunscripción  Judicial  con  asiento  en  la  ciudad  de  CIPOLLETTI,  Dr.  Pablo 

REPETTO (DNI: 16.219.324), por razones particulares, a partir del  01/12/2017.

Artículo 2°.-  El Dr. Pablo REPETTO deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

Art. 14 de la Ley L 3550 (Declaración Jurada Patrimonial egreso de la función pública).

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:

APCARIÁN - Presidente STJ.

BARONI - Administrador General del Poder Judicial.


